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REGLAMENTO (CEE) N° 197/88 DE LA COMISION
de 23 de enero de 1988

relativo a la apertura de una licitacién para la reduccién de la exaccién
reguladora a la importacién de maiz procedente de terceros paises

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1799/87 del Consejo, de 25
de junio de 1987, relativo al régimen particular de impor-
taciéon de maiz y de sorgo en Espafia para el periodo
1987-1990 ('), y, en particular, el apartado 2 de su articulo
3 y su articulo §,

Considerando que en el marco de un acuerdo con los
Estados Unidos de América, la Comunidad se ha compro-
metido a importar en Espafia una determinada cantidad
de maiz durante los afios 1987-1990; que, con el fin de
respetar dicho compromiso y de favorecer la importacién
efectiva, antes del 30 de junio de 1988, de las cantidades
previstas, conviene utilizar plenamente la posibilidad esta-
blecida en el Reglamento (CEE) n° 1799/87, de fijar
mediante licitacién una reduccién de la exaccion regula-
dora a la importacién de dicho producto ; que, a tal fin, es
conveniente prever la posibilidad de que, sobre la base de
las ofertas recibidas, la Comisién fije una reduccién para
una cantidad determinada y prever que los licitadores que
acepten tales condiciones sean los adjudicatarios de la lici-
tacién ;

Considerando que, en aplicacién de lo dispuesto en el
apartado 3 del articulo 3 del Reglamento (CEE) n°
1799/87, la reduccién de la exaccién reguladora se apli-
card a las importaciones de maiz efectuadas en Espafia
sobre la base de un certificado valido Unicamente en
dicho Estado miembro ;

Considerando que es conveniente determinar las modali-
dades complementarias especificas necesarias para la
ejecucion de la licitacién, en particular las relativas a la
prestacién y a la devolucién de la garantia que deberan
prestar los operadores para garantizar el cumplimiento de
sus obligaciones y, en especial, de la de transformar o
utilizar en el mercado espafiol el producto importado ;

Considerando que el Comité de gestién de los cereales no
ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido por
su presidente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

1.  Se procedera a una licitacién para la reduccién de la
exaccién reguladora a la importacién de maiz que deba
importarse en Espaiia.

2. La licitacién estara abierta hasta el 26 de febrero de
1988. Durante la duracién de la misma, se procederd a

() DO n° L 170 de 30. 6. 1987, p. 1.

una licitacién semanal, cuyas cantidades y fechas de
presentacién de las ofertas se determinarén en el anuncio
de licitacion.

Articulo 2

1. Los interesados participardn en la licitacién bien
presentado una oferta escrita contra acuse de recibo en el
servicio competente, bien envidndola a dicho servicio por
télex o telegrama.

2. La oferta indicara :

— la referencia a la licitacion ;

— el nombre y la direccién exacta del licitador, con
ntmero de télex y telefax;

— la naturaleza y la cantidad del producto que vaya a
importarse ;

— el importe por tonelada de la reduccién de la exaccion
reguladora a la importacién, propuesto en ECU;

— el origen del cereal que vaya a importarse.

3. Una oferta sélo serd vélida cuando:

a) antes de que finalice el plazo previsto para la presenta-
cién de las ofertas, se haya aportado la prueba de que
el licitador ha prestado una garantia. El importe de la
garantia por tonelada que deba prestarse serd igual al
de la reduccién propuesta en la oferta;

b) vaya acompafiada de un compromiso escrito de
presentar en el organismo competente, por la cantidad
adjudicada y dentro de los dos dias siguientes a la
recepcién de la modificacién de la adjudicacién
contemplada en el apartado 3 del articulo 4, una
solicitud de certificado de importacién acompaiiada de
una solicitud de fijacién previa de la exaccién regula-
dora a la importacién, correspondiente a la reduccién
propuesta en la oferta y de una solicitud de fijacion
previa del montante compensatorio monetario
espafiol ;

c) cubra al menos 300 000 toneladas.

4. Una oferta que no se presente con arreglo a lo
dispuesto en los apartados 1 a 3 o que contenga condi-
ciones distintas de las previstas en el anuncio de licitacién
no serd valida.

5. Una vez presentada la oferta, no podra retirarse.

Articulo 3

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del arti-
culo 21 del Reglamento (CEE) n° 3183/80 de la Comisién
(), los certificados de importacién expedidos se conside-
rard que lo han sido, por lo que se refiere a su periodo de
validez, el Gltimo dia del plazo fijado para la presentacion
de la oferta.

@ DO n° L 338 de 13. 12. 1980, p. 1.
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2. Los certificados de importaciéon expedidos en el
marco de la presente licitacién seran validos a partir de la
fecha de su expediciéon, considerada, con. arreglo a lo
dispuesto en el apartado 1, hasta el 30 de junio de 1988.

3. No obstante lo dispuesto en el articulo 9 del Regla-
mento (CEE) n° 3183/80, los derechos derivados del certi-
ficado de importacién no seran transmisibles.

Articulo 4

1. De acuerdo con el procedimiento previsto en el arti-
culo 26 del Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo (1),
la Comisidn decidird, en funcién de las ofertas presen-
tadas y enviadas :

— bien la fijacién de una reduccién maxima de la exac-
cidén reguladora a la importacion ;

— bien no dar curso a la licitacién.

Cuando se fije una reduccién maxima de la exaccién
reguladora a la importacién, la licitacién se adjudicara al
licitador o licitadores cuya oferta se sitGe al nivel de dicha
reduccién a un nivel inferior.

2. De acuerdo con el procedimiento contemplado en el
apartado 1, la Comisién podra también fijar, en funcién
de las ofertas presentadas y enviadas, una reduccién apli-
cable a la importacién de una cantidad determinada. La
licitacién se adjudicara al licitador que haga Hegar por
télex su aceptacidén de la reduccidén asi fijada para dicha
cantidad que vaya a importarse del pais de origen indi-
cado en su oferta, a mas tardar a las 17 horas del viernes
siguiente a la fijacién de la reduccién. En el caso de que
varios licitadores acepten la citada reduccién, la cantidad
que se saque a licitacién se distribuird aritméticamente
entre ellos. '

3. El servicio competente del Estado miembro notifi-
card por escrito a todos los licitadores el resultado de su
participacion en la licitacién en cuanto se haya producido
la decisién de la Comisién prevista en los apartados 1 y 2.

Articulo 5

1. Cuando el licitador presente la solicitud de certifi-
cado de importacién contemplada en la letra b) del apar-
tado 3 del articulo 2 en los plazos prescritos, el certificado
se expedird por las cantidades de las que el licitador haya
sido. declarado adjudicatario.

En caso de que la licitacién se adjudique en aplicacién de
lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 4, el adjudica-
tario estard obligado, dentro de los dos dias habiles
siguientes a la recepcién de la notificacién de adjudica-
cién conteémplada en el apartado 3 del articulo 4:

a) a presentar una solicitud de certificado de importacién
acompafiada de una solicitud de fijacion previa de la
exaccidn reguladora a la importacién correspondiente a
la reduccién fijada en aplicacién de lo dispuesto en el

() DO n° L 281 de 1. 11. 1975, p. 1.

apartado 2 del articulo 4 y de una solicitud de fijacién
previa del montante compensatorio monetario espa-
fiol ;

b) a aportar la prueba de que ha completado la garantia
prevista en la letra a) del apartado 3 del articulo 2 por
la cantidad adjudicada, hasta cubrir la diferencia entre
el importe de la reduccién que figura en la oferta y el
importe de la reduccién fijado en aplicacién del apar-
tado 2 del articulo 4.

2. Cuando no se respeten el compromiso contemplado
en la letra b) del apartado 3 del articulo 2 y/o las obliga-
ciones establecidas en el apartado 1 del presente articulo, -
se perdera la garantia de licitacién.

Articulo 6

1. La garantia se devolvers :

a) cuando la oferta no haya sido tomada en considera-
cibn ;

b) cuando el adjudicatario aporte la prueba de que el
producto importado ha sido transformado o utilizado
en Espafia ; dicha prueba podra aportarse por medio de
una factura de venta a un transformador o a un consu-
midor en Espafia. No obstante, la garantia se devolvera,
hasta un méximo de 20 ECU por tonelada, cuando lo
adjudicatario aporte la prueba, después de la descarga,
de que el producto ha sido efectivamente importado
del pais de origen indicado en la oferta;

¢) cuando el adjudicatario aporte la prueba de que el
producto importado ha devenido inadecuado para cual-
quier uso y cuando la importacion no haya podido
efectuarse por causa de fuerza mayor.

2. Las disposiciones del articulo 33 del Reglamento
(CEE) n° 3183/80 se aplicarin a la garantia.

Articulo 7

Las ofertas presentadas deberan llegar a la Comisién, por
mediacién del organismo competente espafiol, a mis
tardar una hora y media después de la finalizacién del
plazo establecido en el anuncio de licitacién para la
presentacion semanal de las ofertas. Dichas ofertas
deberan transmitirse con arreglo al esquema que figura en

el Anexo.

Cuando no se presenten ofertas, Espafia informara de ello
a la Comisién en el mismo plazo contemplado en el
parrafo primero.

Articulo 8

Las horas fijadas en el presente Reglamento serin las
horas de Bruselas.

Articulo 9

El presente Reglamento entrard en vigor el dia de su
publicacién en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas. ‘
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El presente Reglamento ser4 obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro. ‘

Hecho en Bruselas, el 23 de enero de 1988.

Por la Comision
Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente

ANEXO

Licitacién semanal de la reduccién de la exaccién reguladora a la importacién de maiz proce-
’ dente de terceros paises

Fin del plazo para la presentacién de las ofertas (fecha/hora)
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